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Independencia, 06 noüembre d,e 2023

VISTO, el Informe O7L-2O23-MD1-SG/UII/LCF: Propuesta de
¡econocimiento instituciona-l y condecoración, remitido por la Unidad de Imagen
Institucional, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194" de la Consütución Política del Estado. modilicada por la
Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno loca1, tienen autonomía
politica, económica administrativa en los asuntos de su compctencia, en
concordancia con el artículo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidad es, Ley N" 27972;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de la Lev Orgánica de
Municipalidades, es atribución de1 alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, 1as cua.les resuelven asuntos de carácter
administrativo, según 1o dispone el a¡ticulo 39" de la citada Ley;

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Anir.ersario
de Funcionamiento Instituciona-l, en virtud al Decreto Ley N" 25852, emitido el
06 de noviembre del año 1992, por lo que e1 marco de esta tra¡scendental fecha
se han programado una serie de actividades y celebraciones de aniversario;

Que, dentro de este contexto, es costumbre institucional efectuar
reconocimientos y condecoraciones a las personas e insütuciones que
contribuycn ejemplar y decididamente en el bienestar de nuestra región,
haciéndola cada vez más representativa a nivel nacional;

Que, la Unidad de Imagen Institucional de la Oficina de Secreta¡ia Gene¡al,
mediante Informe N' 071-2023-MDI-SG/UII/LCF, de fecha 20 de octubre de
2023, propone el reconocimrento insütuciona-l del SR. VICTOR HUGO RIMAC
TRLJO, persona natural y vecino del distrito de Independencia, siendo su mérito
el de destacar en el deporte de aventura de1 montañismo, su principal logro es

el haber coronado la cima del Monte Everest (8,848 mts.) ubicada en Nepal (Asia
Oriental), preparándose ahora para asceoder a las 14 montañas más altas del
mundo, siendo así nuestro principal Embajador deportivo ante el mundo;

Que, la Municipalidad Distrital de h-rdependencia no puede soslayar esta labor
de constancia y esfuerzo fisico, que pone dc manifiesto sus cualidades
personales y de entrega y valor ante un deporte tan arriesgado como el de

áventura (montanismo), por 1o que, en el marco de las festi*idades del XXXI

Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad Distrital de Independencia,

ha resuelto reconocer dicha acción I
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Estando a las consideraciones expuestas, ell uso de las atribuciones conferidas
en los a¡tículos 20" y 43" de la Ley Orgá,nica de Municipa.lidades - l*y N" 27972;
con las visas se la Secreta¡ia General, de Asesoría Juridica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1"- RECONOCER Y EXPRESAR EL AGRADBCIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
AL SR. VÍCrOn HUGO RÍMAC TRE TO, imponiéndole la MEDALLA CÍVICA
DEL DISTRITO, por el mérito de su labor destacada en el deporte extremo del
montañismo al haber logrado coronar la cima del monte Everest, en el lejano
medio oriente, considerada la montaña más alta del mundo con sus 8,848
msnm, logro que pone en conocimiento ante el mundo a nuestro pais, y en
especial a nuestra ciudad de Huaraz y Distrito de Independencia.

ARTÍCULO 2'.- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha O6 de noviembre de 2023, en acto púbüco, en el marco de las
festiüdades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrita-l de Independencia.

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la oficina de Relaciones Públicas asistir al
señor Alcalde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
sean menester

ARTÍCULO 4".- ETÍCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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